
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de octubre de 2005 por la
que se convoca provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal laboral de la
Junta de Extremadura, por el procedimiento
de concurso.

El artículo 15 del V Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, publicado por
Resolución de 13 de julio de 2005, establece el sistema para la
provisión de los puestos de trabajo de personal laboral que se
hallen vacantes, figurando en primer lugar el turno de traslado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atri-
bución de competencias en materia de personal, esta Consejería
ha dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a
las siguientes

BASES

Primera. Convocatoria.

Se convoca concurso de traslado para cubrir los puestos de traba-
jo de personal laboral que se hallen vacantes en la Junta de
Extremadura de acuerdo con la información expuesta en el Anexo
II a esta Convocatoria, así como las resultas que se produzcan
como consecuencia de la resolución del mismo, con independencia
de que los mismos figuren como “a funcionarizar”, salvo aquellos
puestos de trabajo que en la relación de puestos de trabajo
aparecen en la columna de observaciones con las claves “P.A.”,
“P.A.R.”, “P.R.” o “I.E.R.”, todo ello de acuerdo con los requisitos,

méritos y demás características que para cada puesto de trabajo
figuran en la correspondiente relación de puestos de trabajo de
personal laboral que se halla en vigor, entendiéndose adaptada a
lo establecido en el V Convenio Colectivo y a los acuerdos de la
Comisión Paritaria del mismo.

Se exceptúan de lo dispuesto en los párrafos anteriores las plazas
que requiera el órgano convocante, y siempre que no se haya
constituido la Comisión de Valoración para realizar la resolución
cuatrimestral que corresponda, con el objeto de hacer frente a
contingencias ineludibles como la ejecución de resoluciones judi-
ciales firmes o para proceder al cambio de puesto de trabajo,
tanto definitivo como provisional, a que se refiere el artículo 13
del V Convenio Colectivo, así como aquellas plazas que sean objeto
de supresión o amortización por causa de las eventuales modifi-
caciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo que se produz-
can durante la vigencia de la Presente convocatoria.

Quedan excluidos de la presente convocatoria los puestos vacantes
de Directores de Centros Infantiles, Hogares de la Tercera Edad,
Hogar Club de Ancianos Trajano, Centro Ocupacional y Centros de
Atención a Discapacitados, que serán objeto en su momento de
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.7
del V Convenio Colectivo.

El concurso tendrá carácter abierto y permanente para todas
aquellas plazas vacantes existentes a la fecha de publicación del
presente concurso y para aquellas vacantes que se generen
durante el proceso, con las excepciones establecidas en los párra-
fos anteriores. Quedarán excluidas, en su caso, las plazas ofrecidas
mediante convocatoria de turno de ascenso.

La presente convocatoria permanecerá vigente durante un periodo
mínimo de un año contado desde su publicación en el Diario

D.O.E.—Número 125 27 Octubre 2005 14965

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Oficial de Extremadura y, como máximo, hasta tanto sea sustitui-
da por una nueva convocatoria.

Con la publicación de la presente convocatoria queda sin efecto
el proceso de provisión de puestos convocado por Orden de 15
de marzo de 2004.

Segunda. Participantes.

1. Podrán participar en este concurso de traslado aquellos traba-
jadores fijos al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siempre que cumplan el requisito de
Categoría y Especialidad, y en su caso, cualquier otro que esta-
blezcan las Relaciones de Puestos de Trabajo, cualquiera que sea
su situación, con excepción de los suspensos por sanción discipli-
naria o condena judicial, mientras dure la suspensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condicio-
nes generales exigidas en esta convocatoria un mes antes de la
fecha de constitución de la Comisión de Valoración de la resolu-
ción que corresponda.

Los trabajadores que pertenezcan a las categorías y especialidades
declaradas a extinguir que se relacionan en el Anexo III, y que no
han sido integradas en otras, podrán optar, siempre que reúnan
el resto de los requisitos, a los puestos pertenecientes a las cate-
gorías y especialidades establecidas en el acuerdo adoptado a
estos efectos por la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo y
que figuran asimismo en el referido Anexo III.

2. Los trabajadores con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si un mes antes de la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración para la resolución que corres-
ponda, ha transcurrido un año desde la fecha de publicación de
la resolución por la que obtuvieron destino.

3. Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar
si a la fecha a que se refiere el párrafo anterior, llevaran dos
años, respectivamente, en dichas situaciones.

4. Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por
cuidado de familiares y los que se encuentren en excedencia
forzosa, y que tuvieran derecho de reserva del puesto de trabajo,
sólo podrán participar si un mes antes de la fecha de constitu-
ción de la Comisión de Valoración que corresponda, ha transcurri-
do un año desde la fecha de publicación de la resolución por la
que obtuvieron el último destino definitivo.

5. Los trabajadores que hubieran obtenido su actual destino
mediante permuta, sólo podrán participar en el presente concurso

si un mes antes de la fecha de constitución de la Comisión de
Valoración correspondiente, ha transcurrido un año desde la fecha
de efectos de la referida permuta.

6. Tendrán obligación de participar en este concurso los trabaja-
dores que un mes antes de la fecha de constitución de la Comi-
sión de Valoración para la resolución que corresponda, se encuen-
tren en destino provisional sin ningún otro puesto sobre el que
tengan derecho de reserva, estando obligados a solicitar todos los
puestos para los cuales cumplan los requisitos exigidos, por orden
de preferencia. El incumplimiento por el trabajador de la obliga-
ción de participar en este concurso solicitando todos los puestos
para los que reúnan los requisitos, conllevará el pase a la exce-
dencia voluntaria por interés particular.

7. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el último apartado
del artículo 11 del V Convenio Colectivo, los trabajadores afectos
por procesos de reestructuración y redistribución de efectivos y
que se hayan visto obligados a concursar o hayan sido traslada-
dos forzosamente de sus puestos por amortización de los mismos,
tendrán preferencia para ocupar los puestos vacantes que se
produzcan en la localidad donde prestaban sus servicios con ante-
rioridad a los procesos de reestructuración y redistribución de
efectivos citados, salvo que hubieran decaído en dicho derecho
por no haberlo ejercitado, o haberlo ejercitado de forma incorrec-
ta, en el anterior turno de traslado. Este derecho de preferencia
sólo podrá ser ejercido por una única vez.

Los trabajadores que, conforme a lo previsto en el párrafo ante-
rior, hagan uso del derecho preferente a obtener destino en la
localidad donde prestaban sus servicios con anterioridad, expresa-
rán esta circunstancia en su solicitud, debiendo solicitar todos los
centros de dicha localidad donde existan plazas para las que
cumplan los requisitos. Si no hicieran uso de tal derecho, o ejer-
ciéndolo, no solicitaran todos los centros de la localidad, se les
considerará decaídos en el mismo para éste y para posteriores
procesos de provisión de puestos.

8. Asimismo, podrán solicitar el reingreso mediante su participa-
ción en el presente concurso, aquellos trabajadores excedentes
voluntarios o forzosos, que en el momento de su declaración de
excedencia prestaran sus servicios en centros de trabajo que
hayan sido transferidos a la Junta de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública, en cual-
quier momento a partir del siguiente al de la publicación de la
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presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura y hasta tanto
esta convocatoria permanezca vigente, de acuerdo con lo estable-
cido en la Base Primera. Las mismas podrán presentarse en el
Registro General de la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma,
s/n. de Mérida, en cualquiera de las Consejerías y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, que debe-
rán remitirlas a la convocante en el plazo de 48 horas, o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de participación se presentará de forma genérica
para los puestos de trabajo de la misma categoría y especialidad
a que pertenezca el trabajador, cumplimentándose los datos que
para cada Centro se exigen en la solicitud, por orden de prefe-
rencia. Dicha preferencia deberá expresarse, en primer lugar, en
relación con las localidades y, en segundo lugar, dentro de cada
localidad, por cada uno de los Centros solicitados. Asimismo, el
interesado deberá indicar en la solicitud de participación aquellas
condiciones de trabajo o características que excluye de la misma
(horario especial, jornada partida, jornada parcial, nocturnidad,
turnicidad, trabajo en fines de semana y residencia en centro de
trabajo), si bien ello no obsta para que en cualquier momento la
Administración, en el ejercicio de su potestad de autoorganización,
pueda asignar las características o condiciones de trabajo que
considere oportunas a cualquiera de los puestos adjudicados, con
el fin de garantizar el buen funcionamiento de los servicios. En
consecuencia, dentro de los centros solicitados por el aspirante no
se considerarán solicitados aquellos puestos de trabajo que tengan
alguna condición o característica especificada como excluyente en
su solicitud de participación.

Las solicitudes se formularán con base en la información de
localidades y centros de trabajo contenida en Anexo II. No
obstante, con carácter inmediatamente anterior a la constitu-
ción de la Comisión de Valoración para cada resolución, se
harán públicas en el tablón de anuncios de la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa, a efec-
tos informativos, las vacantes de cada Categoría y Especialidad
que se ofrezcan a traslado.

3. La solicitud de participación será vinculante para el peticiona-
rio, de tal forma que no se podrá formular una nueva solicitud
ni alterar el contenido de la ya presentada, salvo que con poste-
rioridad a su presentación se modifiquen las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo incluyendo nuevos Centros de Trabajo o se creen
puestos de nuevas Categorías o Especialidades en los ya existen-
tes, en cuyo caso el interesado podrá adicionar dichos Centros a

la solicitud inicial, indicando, si así lo desea, el orden de preferen-
cia respecto a los Centros ya señalados en dicha solicitud. Dicha
limitación no será de aplicación a los participantes que se vean
directamente afectados por resoluciones judiciales posteriores a su
solicitud que, en su caso, anulen o modifiquen anteriores procesos
de provisión en los que hubieran tomado parte.

Las solicitudes podrán modificarse o retirarse hasta un mes antes
de la constitución de la Comisión de Valoración para la primera
resolución anual, la cual se anunciará, a dichos efectos, en los
tablones de anuncio de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa, con 10 días de antelación. Los
solicitantes podrán renunciar a la participación en el concurso en
cualquier momento anterior a la fecha de constitución de la
Comisión de Valoración de la resolución que corresponda. La
renuncia a la solicitud impedirá presentar una nueva solicitud
mientras esté vigente la convocatoria.

No obstante, en los supuestos de convocatorias cuya vigencia se
extienda más allá de un año natural, los participantes, una vez
transcurrido el mencionado año, podrán variar por una sola vez
por cada año que supere la vigencia inicial, las peticiones iniciales
presentadas, formulando una nueva solicitud que anule la ante-
rior. En todo caso, para que surta efecto la referida modificación
la nueva solicitud se deberá presentar con antelación a la fecha
en que la comisión de valoración inicie los trabajos correspon-
dientes a la resolución cuatrimestral que proceda.

4. Las solicitudes que se tendrán en cuenta para cada resolución
serán las presentadas hasta un mes antes de la fecha de consti-
tución de la Comisión de Valoración que corresponda a dicha
resolución, de tal forma que las presentadas a partir de dicho
momento entrarán en la siguiente resolución, en su caso.

Las solicitudes de los participantes que hubiesen obtenido destino
en cualquiera de las resoluciones a que se refiere el tercer párra-
fo de la Base Séptima, quedarán sin efecto a partir de la fecha
de dicha resolución.

5. Las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria reali-
zada por Orden de 15 de marzo de 2004, no serán tenidas en
cuenta a los efectos de la presente convocatoria, debiendo los
interesados presentar una nueva solicitud.

Cuarta. Valoración de Méritos.

1. Los méritos, hasta un máximo de 25 puntos, se valorarán con
referencia a un mes antes de la fecha de constitución de la
Comisión de Valoración que corresponda a cada resolución, y se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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A. Antigüedad:

Se otorgarán 0,045 puntos por cada mes completo de servi-
cios prestados en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura como personal laboral, hasta un máximo
de 11,25 puntos.

Al personal laboral transferido le será computado como antigüe-
dad los servicios prestados como personal laboral en la Adminis-
tración de origen.

B. Servicios prestados en la misma Categoría Profesional y
Especialidad:

Se otorgarán 0,040 puntos por cada mes completo de servicios
prestados como laboral fijo en la categoría profesional y especiali-
dad a la que pertenezcan los puestos de trabajo a los que opte,
hasta un máximo de 10 puntos, computándose los servicios pres-
tado con tal carácter en la categoría y Administración de origen
por el personal transferido.

C. Actividad Formativa.

La actividad formativa se valorará hasta un máximo de 3,75
puntos, de acuerdo con el siguiente detalle:

C.1. Realización de cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán exclusivamente los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años, de conformidad con lo
dispuesto en el V Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura y en el Acuerdo de Formación
vigente, organizados u homologados por la Dirección General de la
Función Pública de Extremadura, el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de
Empleados Públicos, o acogidos a los Acuerdos Nacionales de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas, independientemente
del promotor de los mismos, y siempre que los contenidos del curso
guarden relación con las funciones propias de la Categoría y Espe-
cialidad de los puestos de trabajo que se solicitan.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado,
no podrá superar en total 2,75 puntos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de
Formación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los
cursos de formación aportados por los interesados que se ajusten
a los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos esta-
bleciéndose en 40 el máximo de créditos valorables, es decir, el
límite de 2,75 puntos fijado anteriormente como puntuación
máxima se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un
crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor
duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito
dentro de un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación, en los que se fijen pruebas para
valorar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte
de la valoración de aquellos se incrementará en un 40%, en caso
de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

C.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la participación como ponente en cursos o actividades forma-
tivas cuyos contenidos guarden relación con las funciones propias
de la Categoría y Especialidad de los puestos de trabajo que se
solicitan y promovidos por los centros e instituciones a que se
refiere el apartado C.1 de la presente base, se otorgarán 0,01
punto por cada hora de ponencia, hasta un máximo de 1 punto.

En caso de empate en la puntuación total obtenido se acudirá para
dirimirla a la mayor antigüedad como personal laboral computándo-
se ésta conforme a los criterios establecidos en el apartado A ante-
rior. De persistir el empate, se resolverá por sorteo.

Quinta. Acreditación de requisitos y méritos.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acredi-
tativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la forma
que se especifica a continuación:

A) Requisitos

A.1. Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de categoría y especialidad, se acreditarán mediante
certificación expedida de oficio por la Dirección General de la
Función Pública.

A.2. La titulación específica que venga exigida como requisito
para ocupar el puesto en la correspondiente Relación de Puestos
de Trabajo, en su caso, se acreditará mediante fotocopia compul-
sada del título académico o certificación académica que justifique
tener aprobados los estudios completos correspondientes y abona-
dos los derechos para la expedición del título.

El permiso de conducción o cualquier otra característica, para el
caso de que se exija como requisito para ocupar el puesto en la
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo, se acreditará
mediante fotocopia compulsada del mismo.

B) Méritos

B.1. El mérito de antigüedad se acreditará mediante la certifica-
ción expedida por la Dirección General de la Función Pública a
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que se refiere el apartado A.1 anterior, quien la aportará a la
Comisión de Valoración, dando conocimiento al interesado.

B.2. Los servicios prestados como laboral fijo en la misma catego-
ría profesional y especialidad se acreditará conforme a lo dispues-
to en el punto anterior.

B.3. Los cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido
organizados por la Dirección General de la Función Pública, se acre-
ditarán por el interesado mediante fotocopia compulsada del título,
diploma o certificado de asistencia que le hubiere sido expedido.

La duración de los cursos deberá ser acreditada en horas. No
obstante, cuando la duración del curso venga determinada en
días, la Comisión de Valoración establecerá la oportuna equivalen-
cia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que
se acrediten claramente los días concretos de celebración del
curso, no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados
por el solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

B.4. La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
promovidos por centros e instituciones distintos a la Dirección
General de la Función Pública, se acreditará en horas por el
interesado, mediante fotocopia compulsada del certificado expe-
dido por el órgano o institución correspondiente, no asignándose
puntuación alguna a aquellas cuya duración no esté debidamen-
te acreditada.

B.5. La realización de los cursos de formación y perfeccionamiento
que hayan sido organizados por la Dirección General de la
Función Pública, así como la impartición de los cursos promovidos
por el citado organismo, se acreditarán mediante certificado
emitido por la Escuela de Administración Pública de Extremadura,
la cual los aportará a la Comisión de Valoración, dando conoci-
miento al interesado.

Sexta. Comisión de Valoración.

Para la valoración de los méritos alegados por los participantes y
proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública o persona en quien delegue, la cual se
compondrá de los siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Extremadura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e
Inspección.

– Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

– Dos representantes de la Dirección General de la Función
Pública, uno de los cuales actuará como Secretario.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes como
miembros de la Comisión de Valoración un representante de cada
una de las Centrales Sindicales firmantes del V Convenio Colectivo.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Consejera
de Presidencia a propuesta del órgano correspondiente o de las
Organizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para los Órganos Colegiados.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

Séptima. Resolución.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valo-
ración de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la
adjudicación de puestos, hará pública en todas las Consejerías y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, la relación provisional comprensiva de los aspirantes que
obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados, dispo-
niendo, los interesados, de un plazo de diez días para formular
las alegaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comi-
sión de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas,
elevará propuesta de adjudicación a la Consejera de Presidencia,
quien resolverá el concurso de traslado mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido desti-
no y de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho
acto la vía administrativa. La resolución será motivada con refe-
rencia al cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria y a la
competencia para la adjudicación de los puestos.

En tanto permanezca abierto el presente concurso, las resolucio-
nes del mismo conforme a lo dispuesto en el apartado anterior
tendrán una periodicidad cuatrimestral. Para ello se atenderá a la
mayor puntuación obtenida y a las plazas vacantes existentes en
el momento de constitución de la Comisión de Valoración.

Las vacantes existentes únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
exigidos en la presente convocatoria. Con posterioridad a la
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primera resolución cuatrimestral y con antelación a la constitu-
ción de la Comisión de Valoración, se harán públicas, a efectos
informativos, las plazas vacantes existentes en cada categoría y
especialidad que se ofrezcan a traslado.

Octava. Destinos.

1. La asignación de puestos a los adjudicatarios, en los respectivos
centros de trabajo, se efectuará con arreglo a los siguientes crite-
rios, por el orden de preferencia que se especifica:

1º. Puesto vacante por resultas del concurso, sin ocupante temporal.

2º. Puesto vacante sin ocupante temporal.

3º. Puesto vacante ocupado por personal temporal. En este caso
se procederá a un sorteo, en el seno de la Comisión, para deter-
minar los números de control susceptibles de asignarse a los
adjudicatarios.

2. Los concursantes que hubieren obtenido traslado en cada reso-
lución del concurso, deberán cesar en el anterior puesto de traba-
jo en el plazo de tres días hábiles, a partir del siguiente al de
publicación de la resolución del concurso en el Diario Oficial de
Extremadura y tomar posesión, en el destino adjudicado, el día
siguiente al del cese. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá ser de tres
días naturales desde el día siguiente al de su publicación.

No obstante, cuando medien razones justificadas, la resolución de
la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y
toma de posesión de todos los adjudicatarios.

Asimismo, el cese y toma de posesión de los trabajadores que
hayan obtenido destino en puestos de trabajo pertenecientes a
categorías profesionales que puedan afectar al normal desarrollo
de los procesos y programas pedagógicos durante la vigencia del
curso escolar, se podrá demorar, en su caso, hasta hacerlo coinci-
dir, dependiendo de la fecha de la Resolución, con el fin o el
inicio del curso escolar, debiendo determinarse la fecha concreta
en cada resolución del concurso.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocupa-
do por un contratado temporal de duración determinada, los plazos
de cese y toma de posesión señalados anteriormente, contarán a
partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

3. Las retribuciones correspondientes al nuevo puesto se devengarán,
a estos exclusivos efectos, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura vigente, siempre que la toma de posesión, en el adjudicado,
se produzca dentro de los plazos establecidos anteriormente.

4. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el
trabajador podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo a la Conse-
jería a que ha sido destinado el trabajador y a la Dirección
General de la Función Pública.

5. Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General de la Consejería donde haya obtenido nuevo
destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de incorpo-
ración de hasta un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo
por tanto en su puesto de trabajo, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justifica-
das, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

6. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de incorporación se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

Novena. Reclamaciones.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo esta-
blecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o, bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, 20 de octubre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 214, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 128/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 128 de 2005,
promovido por el Letrado D. José Mejías Gálvez, en nombre y

representación de Dª PILAR MARTÍNEZ SÁNCHEZ siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa contra:

“La resolución de fecha 17 de enero de 2005 dictada por el
Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura en expedien-
te nº BA-RP 02/28.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,
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